
  

 

           VIDEOCONFERENCIA  

“SIMPLIFICACIÓN DE LA ETAPA DE RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS” 
 

Esta videoconferencia tiene como objetivo explicar los principales alcances en torno al procedimiento 

de reconocimiento de créditos en el marco de los procedimientos concursales tramitados en el 

Indecopi. 
 

PROGRAMA 

Jueves, 06 de noviembre de 2025 
 

15h00 – 15h10 Palabras de bienvenida 

Fernando Cieza Paredes 

Director de la Escuela Nacional de Defensa de la Competencia y de la 

Propiedad Intelectual del Indecopi 

 

15h10 – 16h10 Temario 

• Alcances generales. 

• Etapas del procedimiento. 

• Requisitos. 

• Tipos de créditos. 

• Órdenes de preferencia. 

• Acreedores vinculados. 

• Créditos contingentes 

 

Expositora: Leny Calderón Arévalo 

Secretaria Técnica de la Comisión de Procedimientos Concursales del 

Indecopi. 

 

16h10 – 16h30 

 

Ronda de preguntas 

 

 

PÚBLICO OBJETIVO : Ciudadanía en general 

 

DURACIÓN  : 2 horas lectivas 

 

MODALIDAD  : Virtual 

 

FECHA Y HORARIO : Jueves, 06 de noviembre de 2025, de 15h00 a 16h30. 

 

TRANSMISIÓN      : Plataforma Zoom 

 

INGRESO  : Gratuito 



  

 

CERTIFICACIÓN : La Escuela Nacional de Defensa de la Competencia y de la Propiedad 

Intelectual otorga constancia de asistencia firmada digitalmente a las personas que cumplan con los 

siguientes requisitos: 

• Inscripción correcta. 

• Ingreso puntual. 

• Permanecer durante toda la actividad académica. 

• Respetar el Reglamento de la Escuela Nacional del Indecopi. 

 

INSCRIPCIONES : https://tinyurl.com/4wk6trtm 

 

VACANTES  : Limitadas 

 

EXPOSITORA   

LENY CALDERÓN ARÉVALO 

Abogada graduada de la Facultad de Derecho y Ciencia Política de la Universidad Nacional Mayor de 

San Marcos. Grado de Maestro en Derecho de Empresa por la Universidad Peruana de Ciencias 

Aplicadas, con estudios de especialización en Derecho Corporativo, Derecho Financiero, Derecho 

Bancario, Legislación Laboral, Contabilidad y Finanzas. Actualmente se desempeña como secretaria 

técnica de la Comisión de Procedimientos Concursales del Indecopi. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

_______________________ 

Las personas que se inscriban en las actividades académicas organizadas por la Escuela Nacional de Defensa de la 

Competencia y de la Propiedad Intelectual del Indecopi, autorizan la utilización y/o el tratamiento de los datos personales 

proporcionados, para el envío de comunicados, invitaciones, materiales didácticos o similares. De acuerdo con la Ley de 

Protección de Datos Personales (N° 29733), los participantes podrán ejercer sus derechos de información, acceso, 

rectificación, cancelación y oposición en la utilización de sus datos personales, enviando un correo a 

(escuela@indecopi.gob.pe). 

https://tinyurl.com/4wk6trtm
mailto:escuela@indecopi.gob.pe

